
drwú coMlsróN EsrAfaL DE
AGUA POfABtE Y
ALCAHTANILIADO

coNTRATo DE oBRA púeltcR BAJo LA coNDrcróN DE pAGo A pREcros uNrrARros, ANUAL
coN cnRÁcrER NAcToNAL euE CELEBRAN, poR uNA pARTE, EL EJECUTTvo ESTATAL poR
coNDUCTo oe rn coutsróN ESTATAL DE AGUA porABLE y ALcANTARTLLADo, EN Lo
SUCESIVO 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
couEz eru su cRnÁcrER DE DrREcroR GENERAL; y poR LA orRA pARTE EDH TNGENTERTA
Y DISEÑO S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA"; REPRESENTADO POR EL ING.
DARIO HURTADO SERRANO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD" dectara que:

1.2 Que t¡ene capacidad legal para suscrib¡r el presente instrumento por conducto de su Director
General, lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo acred¡ta con el nombr¿m¡ento suscrito por el
Presidente de la Junta de Gobiemo de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de
Nayarit, el oR. tttrcuel AruGEL NAVARRO QUINTERO, Gobemador Const¡tucionat det Estado de
Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025, en los lérminos y facultades que le confieren los artículos 31,
fraccrones l, lV y XVil, 42 f.ac,ción XVll, 44 fracción lll, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantarillado
del Estado de Nayarit, 1 , 3, 13 fracciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnterior de ta Comis¡ón Estatal
de Agua Potable y Alcantaritlado del Estado de Nayarit.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente corrtrato, "LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD" cuenta con suf¡c¡encia presupuestaria otorgada por la Secretaria de Desarrollo
Sustentable, que autorizó la inversión conespond¡ente a la obra objeto de este confato, mediante
ofic¡o de Aprobación AP-tP§Ep{50/2025 de fecha 12 de sepüembre de 2025, con una
Estructura Financiera de 50% Recurso Federal Directo (PROAGUA) y 50% Recurso Estatal
Dirccto

1.5 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes N" CEA970219C9A con actividad 60
Personas Morales Con Fines No Lucrativos.
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1.1 Que es un organismo público descentralizado del Gob¡emo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domic¡lio en esta Capital del Estado; en los térm¡nos del Artículo 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado v¡gente, publicada mediante decreto número 7869 en el
Periódico Ofic¡al, órgano del Gobiemo del Estado.

1.3 Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACION
PoR lNvlrAcloN A cuANDo MENos rREs PERSONAS de carácler Nacionat, at amparo de
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículos 1,21 F'a'cción ll, 41, 43, ¡14 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Retac¡onados @n
las Mismas, "LOPSRM", y su Reglamento de la ,,LOpSRM,,.
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Que t¡ene establecido su domicirio en AV. TNSURGENTES # 1060, coL cENTRo, TEprc,
NAYARIT con c.P. 63000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL CONTRATTSTA', dectara que:

ll.l Que "EL CONTRATISTA" es una persona Moral con activ¡dad empresarial

1.2

Q2 y que lo acredita con su

t.6

Que "EL coNTRATlsrA", por conducto de su representante decrara que: Es una persona morar
legalmente constituida mediante la Escritura pública constitutiva número .lS,34f de fecha 25 de
Febrero de 2012, otorgada ante la fe del Notario públ¡co No.6 de la ciudad repic, del Estado de
Nayarit, L¡c. Francisco Javier Hidalgo, denominada EDH |NGENIERIA y DlsEño s.A. DE c.v.,cuvo objeto soc¡at es, enrre otros, t.il.ilt. La R""jiI"¡o-n De Toda EEiá-oáEEa¡os oeconstrucc¡ón; De Edif¡cac¡ón, De obras viares, De urbanizac¡ón, De Terracerías, De
Pavimentos, De Drenaje carretero, De puentes, De carreteras, De cimentaciones, De
Acotamientos, oe Alcantar¡[ado y Drenaje, De Agua potabre, prantas oe Tratamiento De
Aguas Residuales, obras Electromecán¡cas, De sistemas, obras petroleras costa Dentro y
costa Fuera, construcc¡one8 lndustriales, obra8 De proceso, De Automatizac¡ón, De control,
Eléctricas, Electrón¡ca§, De Edificación, De Limpieza y Recubrimientos, De Mantenim¡ento,
Asícomo Er rrensporte De Materiares, y Equ¡po Terrestre y Marítimo para La construcción
Y Ejecución De obras De caráctor particurar, Municipar, Estatar, Federar, rnternacionar y De
orqanismos Descentralizados....., inscrita en el Reg¡stfo Público de la propiedad con el folio
6750'l ' I de fecha de 21 de Mayo de 2012.

ll.5 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes ElDi2O42SS
Constancia De S¡tuaclón Flscal de fecha 2g de Octubr€ de 2025.

ll'3 Que el C. lNG. DARIO HURTADO SERRANO, de nacionatidad MEXICANA to que acredita con
CREDENCIAL DE INE con clave de elector No. HRsRDR6goz27l4H3oo, en su carácter de
ADMINISTRADOR uNlco, cuenta con facultades sufic¡entes para suscnbir el presente contrato y
obligar a su representada, como lo acred¡la mediante la Escritura públ¡ca constitutjva número 1 5,341
de fecfia 25 de Febrero de 2012, otorgada ante la fe dei Notario púbiico No. 6 de la ciudad Tepic,
del Estado de Nayarit, Lic. Francisco Jav¡er Hidalgo, mismo que bajo protesta de clecir verdad
manífiesta que no le ha sido lim¡tado, modif¡cado ni revocado en forma alguna.

1.- Poder Notárial
2.- Acta Const¡tutive

ll.¡l Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas , y cuenta con la organizac¡ón y
elementos necesarios para su cumplim¡ento
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Los @nceptos de trabajo obj€to de este contrato, se llevarán a cabo por "EL CONTRATTSTA,' bajo tacondición de pago a precios unitarios y tiempo determinado , la cual no podrá modificarse durante lavigencia del contrato. Asim¡smo, "LAS PARTES,, acuerdan que los precios un¡tarios que sepermanecerán fijos durante la vigencia del contrato conforme al catálogo de conceptos q
en el Anexo AE 12

lll. "LAS PARTES" declaran que:

lll'l " Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, por loque de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"LA oEPENDENCIA o ENTIDAD" encomienda a "EL CONTRATISTA" ta reatización de los trabajos
cons¡stentes en PERFORACIoN EXPLoRAToRIA Y coNSTRUccIoN DE Pozo PRoFUNDo coL.
cENTRo EN LA LocALtDAD DE pREStDto DE Los REyEs, MuNtctpto DE RUtz, NAyARtr y "EL
CONTRATISTA" se obl¡ga a realizarlos de conformidad con:

1 . L¡stado de insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecuc¡ón convenido.
4' Los programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en paft¡das y subpartidas de

util¡zación.
5. La ¡nformac¡ón y documentación contenida en los anexos.
6. Los Términos de Referencia o Lineamientos.
7. Los procedimientos y requisitos que estabrecen ra Ley de obras púbricas y servic¡os

Relac¡onados con ras Mismas, su Regramento, y ros demás ordenamientos en materia de
asenlamientos humanos, ordenamiento tenitorial, desanollo urbano, de construcc¡ón, seguridad,
uso de la vía pública' prctecc¡ón ecológica y de medio ambiente que rigen en el ánlb¡to federal,
estatal y munic¡pal.
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ll'6 Acred¡ta el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-
D del código F¡scal de la Federación vigente, induyendo las de Aportaciones patronales y Enlero
de Descuentos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores y las de
Seguridad Social ante el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, conforme a las opiniones de
cumplimiento de obligaciones Fiscáles emitidas por et sAT, INFoNAVtT e tMss, respectivamente.

Il.7 Tiene establec¡do su domic¡lio en calle Brasilia # 55 de la colon¡a ciudad delvalle, c.p.63157, Tepic,
Nayarit, mismo que señara para ros fines y efectos regares der presente contrato.

igna.tamayo
Rectángulo



t eÍry&üf
918020999-1,t -25

. La legislación mex¡cana;
o (Convocatoria, lnvitación en los casos de proc€dimienlos de lnvitación A Cuando Menos Tres

Personas);
. El proyecto ejea¡tivo;
o Sus propuestas técnica y económicá presentadas;
o Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las

mod¡f¡caciones al mismo, en térm¡nos de la legislación apl¡cable: y. La bitácora de los trabajos.

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO.

El monto del prBsente confato es $l ,579,900.31 (Un M¡llón eu¡nientos Setenta y Nueve Mil
Noveciento6 Peso§ 31/1oo M.N.), más la Cantidad de $252,784.05 (Dosc¡entos Cinculnta y Dos Mil
sstecientos och€nta y cuatro pesos os/1oo M.N.), por concspto d€l lmpuesto at valor Agr€gado, lo
que hace un total de $1,E32,68/t.36 (Un Millón Ochocicntos Treinta y Dos Mil Seiscientos ochenta
y Cuatro Peroc 30/100 M.N.)

TERCERA. ANTICIPOS.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" otorgará a "EL CONTRATISTA" eI s¡guiente anticipo en las fechas
establecidas de acuerdo con lo siguiente:

Para el inicio de los trabajos "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, otorgará un anticipo del 30 % de la
asignación aprobada de este contrato, para el ejerc¡cio presupuestal que comprende y que importa la
cantidad de M73,970.10 (cuatrocientos Selenta y Tres Mil Novecientos Setenta pesos ioltoo l,t.tt.¡,
mas la Cantidad de $75,835.22 (Setenta y Cinco Mil Ochocientos Tre¡nta y Cinco pesos 22llOO M.N.),
por concepto del tmpuesto al valor Agregado, lo que hace un totat de $s49,s0s.32 (euinientos
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Cinco pesos 32nOO M.N.)

El importe del anticipo concedido será puesto a dispos¡c¡ón de ,,EL coNTRATlsrA', por ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" con antelación a la fecha pactada par¿ el inicio de los trabajos; el atraso
en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecuc¡ón pactado, de
conformidad con lo establec¡do en los arüculos 50 de la ,,LopsRm,;y i+o de su Éeglamento, satvo en
el ca6o de que "EL coNTRATlsTA" no entregue la garantfa del anlcipo dentro del plazo que te sea
señalado, o bien, det€rm¡ne ¡n¡ciar la ejecuc¡ón con sus propios recursos.

cuando'EL coNTRATlsrA" inicie la ejecuc¡ón de los trabajos s¡n contar previamente con er i
del anticipo, no procederá er diferimiento der programa de ejecución pactado y er residente
registrar en la Bitácora la fecha de inicio de los trabajos.

d
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Asimismo, la amortización del Anticipo se llevará a cabo med¡ante el pago de Estimaciones.

La amort¡zación del anticipo se hará proporc¡onalmenle con cargo a cada una de las est¡maciones que
formule "EL coNTRATlsrA", debiendo amortizar el total del anticipo en la estimación final.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LAs PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente crntrato se paguen mediante la
formulación de est¡mac¡ones Quincenales o Mensuales, m¡smas que se acompañarán de la
documentación que acred¡te la procedenc¡a de su pago, conforme a las prev¡siones del artículo ,|32 del
RLOPSRM.

Las e§timaciones de los trabajos serán presentadas por "EL CONTRATISTA,, al Residente dentro de
los seis días naturales siguientes a la fecha de corte qu¡en deberá efectuar la revis¡ón y autorización de
las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince dias naturales
contados a partir de la fecha de su presentac¡ón.

Las estimaciones por trabajos ejecutados debeÉn pagarse por ta "DEPENDENC|A o ENT|DAD,,, en
un plazo no mayor a ve¡nle días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas
por la residencia de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura electronica (CFDI)
conespondiente. El pago se realizatá a través de transferencia electron¡ca de fondos, a la cuenta de
cheques con CLABE bancar¡a estandarizada, de la lnstitución de Crédito elección de ,,EL

CONTFÁTISTA" que notiñque oportunamente a ,,LA DEpENDENCIA O ENTIDAD".

Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimac¡ones por trabajos ejecutados serán revisables
e independientes entre sÍ y, por lo tanto, cualquier tipo y secuenc¡a será solo para efecto de control
admin¡strat¡vo-

En caso de que las facturias entregadas por "EL CONTRATISTA" presenten erores o deficienc¡as,
'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", dentro de los tres días hábiles s¡gu¡entes al de su recepción,
ind¡cará por escrito a "EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá conegir y se efecluará la
anotac¡ón en la bitácora. El periodo que transcuna entre la entrega del citado escrito y la presentac¡ón
de las conec¡¡ones Por parte del contratista no se computaÉ para efectos del segundo pánafo del
artículo 54 de la LOPSRM.

El pago de las estimac¡ones no se considerará como la
DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá et derecho de recl
en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.

aceptación plena de los traba.los, ya que ,,

amar por trabajos faltantes o mal ejecutados
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En el supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de dicfio plazo, se resolveÉn y, en su caso, se incorporarán en la s¡guiente estimación.
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En el caso que "EL coNTRATlsTA" no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la
esümación conespondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de ,,EL CONTRATISTA".

si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por,,EL coNTRATISTA,, se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, 'LA DEpENDENcIA o ENTIDAD", a solicitud
cle "EL coNTRATrsrA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será iguar a ra
establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de pónoga para el pago de créditos
ñscales. Dichos gastos empezarán a geneErse cuando "LAS PARTES" tángan definido el ímporte a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computaÉn por días naturales desde que
sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposición de
"EL CONTRATISTA".

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimac¡ones no implicará retraso en el programa de
ejecución convenido y, portanto, no se consideraÉ como ü¡usa de aplicación de penas convencionalesni como incumpl¡miento del contrato y causa de resc¡sión adm¡nistrativa, en este caso .LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" a solicitud del contratista diferira en igual plazo la fecha de term¡nac¡ón
de los trabajos y se formalizarán a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y
registrarse en la bitácor¿.

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a ,,EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,,EL coNTRATlsrA", deberá reintegnar ras
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes. Los cargos se calculaÉn sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaÉn por días naiurales desde la fecha delpago y hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las canüdades a disposición de ,'LA
DEPENDENCIA O ENTIDAO".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a c¿rrgo de ,.EL
coNTRATlsrA" sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡niqu¡to, si dicho pago no se
hubiera ¡dent¡ficado con anterioridad.

918020999-11-25

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL coNTRATrsrA" se obriga a ejecutar ros trabajos objeto de este contrato en un plazo de 60 dÍas
naturales, pactándose como fecha de inicio el día 29 de Octubre de 2025 , y de conclusión, a más
el día 27 de Dic¡embre de 2O2S
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sExrA. crm¡¡rírs DE cuMpLtMtENTo, ANTtcrpos y DE vtctos ocuLTos.

A. Garantia de cumplimiento.
rmrÁnoose DE coNTRATo coN EJEcuclóN DENTRo DE uN solo EJERCtcto:

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumpl¡miento se podrá

realizar de manera electrón¡ca.

B. Garantía de anticipo

La garantía del o de los anticipos deberá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la (convocatoria,

invitación o solicitud de cotización) o en su defecto, dentro de los quince días naturales s¡guientes a la

fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los antic¡pos. El importe del Anticipo se

pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" previa entrega de la garantía.

La fianza se deberá otorgar a favor de la Tesorería de la Federación o Ent¡dad, por el importe del monto

total de cada anticipo que se le entregue a "EL CONTRATISTA", más el lmpuesto al Valor Agregado, y

estará vigente hasta la total amort¡zac¡ón o devoluc¡ón de los mismos.

Si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía de anticipo dentro del plazo señalado o inicia la ejecución

de los trabajos sin contar prev¡amente con el ¡mporte del ant¡cipo, no tendrá derecho al diferimiento del

in¡c¡o de la ejecución de los trabajos.

.EL CONTRATISTA" en el acto de entrega fisica de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el

artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de

dicho acto.

"EL CONTRATISTA" a su elecc¡ón, podrá exhibir fianza por el equ¡valente al diez por c¡ento del monto

total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito inevocable por el equivalente al cinco por

ciento del monto total ejercido de los trabajos, o b¡en, aportar recursos líquidos por una cant¡dad

equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello,

por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra

en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA".

Coordinación y v¡nculación Adñinistrativa
Av- Méxim y Ab¡solo S,N ColoniaCenrro. Palacio d€ Cobiemo C.P 63000 Tepic, Naya.rit
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bilidad

"EL CONTRATISTA" dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo

y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía de Cumpl¡m¡ento por el monto total de

la obl¡gación garantizada, y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la

obligación, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la TESoRERíA DE LA FEDERAGIÓN, por un importe

equivalente al 10% del monto total del contrato, s¡n inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.
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una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los trabajos,
siempre que, durante su vigenc¡a, no haya surgido responsabilidad a cargo de .EL coNTRATlsrA,,, la
fianza o carta de crédito inevocable por v¡cios ocultos se cancelará automáticamente de conformidad
con el artículo 66 de la ,,LOpSRM,,.

CUANDO U EERAT,¡TíI DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS OE PÓ¡-ZA DE FIANZA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN
MATERIA DE OBRAS PÚALICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBAOO
EN LAS DISPOSICIONES OT CENÁCT¡R GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL I5 DE ABRIL OE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LApLATAFoRMA DlctrAL DE coNTRATActoNEs púaLlcns.

SEPTIMA, DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a disposición de ,,EL
CONTRATISTA" eI (los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo tos trabajos objeto de este contrato,
hac¡éndolo conslar en la bitácora. El ¡ncumplimiento por parte de "LA DEpENDENCIA o ENTIDAD,
pronogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la tefminación de los trabajos.

"LA DEPENoENCIA o ENTIDAD' pondrá a disposic¡ón de ,,EL coNTRATtsrA", tos permisos,
licencias y demás autorizaciones que sean necesar¡os para le real¡zación de los trabajos, exceptuando
aquellos que en la convocátoria o invitación se haya señalado que quedaban á cargo oe ,,EL
CONTRATISTA".

reserva el derecho de aceptar o de solic¡tar en cualqu¡er
st¡tución del "SUPERTNTENDENTE" de tos trabajos, y,,EL
e nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la

.LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" SE
momento, por c¿¡usas justilicadas, la su
CONTRATISTA" tendÉ ta obtigación d
convocatoria o la invitaclón.
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@TAVA. SUPERINTENDENCIA.

'El CONTRATISTA" se obliga a designar previamente al inicio de la ejecuc¡ón de los trabajos, al
§UPERINTENDENTE", quien deberá permanecer en el sitio de realización de los m¡smos, estará
facultado para oíry recibir toda clase de not¡ficaciones relac¡onadas con los trabajos, aún Ias de caÉc{er
personal, tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumpl¡miento del conrrato, así
como cumplir con lo establecido en el primer pánafo del artículo I l7 de RLOPSRM y las funciones que
le confiere el artículo 125, fra(;ión ll del nl¡stro Reglametrto.
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RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá la residenc¡a de obra con antelación a la fecha pactada
para el ¡n¡cio de los trabajos, qu¡en fungirá como su representante ante ,,EL coNTRATlsrA,,y será la
responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y revis¡ón de los trabajos, ¡ncluyendo la
aprobación de las est¡mac¡ones presentadas por ,,EL CONTRATISTA,.

La residencia de obra debeÉ estar ubicada en el sit¡o de ejecuc¡ón de los trabajos, tendrá las func¡ones
prev¡stas en el articulo 113 del RLOPSRM, y efectuaÉ los registros en la Bitácora conforme al artículo
125, fracción I del mismo ordenam¡ento.

LA DEPEÑDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ESTABLECER LAS FUNCIONES OUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALMENTE A L.AS PREVISTAS EN EL ARTíCULO II3 DEL RLOPSRM.

DÉCIMA. DE LA BITACORA.

La bitácora es el instrumento técnico que constituye el med¡o de comunicac¡ón entre ,,LAS pARTES",
en Ia cual se registrarán los asuntos y eventos ímportantes que se presenten durante la ejecución de los
fabajos.

El res¡dente deberá abrir la bitácora con una nota de apertura previo a la fecha de inicio de los trabajos
establecida en el presente contrato.

DÉGIMA PRIMERA. oBLIGACIoNEs DE "EL GoNTRATISTA".

I
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El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para .LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,,y.EL
CONTRATISTA". Su elaboración, anotac¡ones, control y seguimiento, se haÉ por medios remotos de
comunicac¡ón electrónica por el Res¡dente y el Superintendente, a través del programa informático que
se encuentre dispon¡ble, quienes para su uso deberán cumplir con lo dispuesto en los articulos 52 Bis
delaLOPSRM,así como el 123y 126 del RLopsRMyconel ,AcuERDo porel que se establecen ¡as
disposic¡ones administrativas de carácter general pam el uso del Sistema de Bitácora Electrónica y
Seguimiento a Obra Pública", publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el 1.1 de jun¡o de 2018.

La Secretaría Antlcorrupción y Buen Gob¡emo en casos excepcionales aulonzaráque la elaboración,
contml y seguimiento de la Bitácora se realice a través de medios de comunicación convencional cuando
las dependencias y entidades lo soliciten en alguno de los casos establecidos en el artículo 52 Ter de
Ia LOPSRM,

La bitácora se cenará en Ia fecha de autorización de la estimación final.
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a) Cumplir con las Normas de calidad aplicables a los matériales y equipos que se utilicen en la
ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este conlrato;

b) Real¡zar los trabajos de conformidad con el Proyecto ejecutivo y especificaciones pactadas por..LAS PARTES";
c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar en

los trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negligencia dL su parte se lleguen
a c¿lusar a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" o a terceros, en cuyo c¿lso, se hará efectiva la
garantía otorgada, hasta por el monto totial de la misma;

d) Responder por v¡olaciones en materia de derecfios inherentes a la propiedad intelectual e
¡ndustrial;

e) No transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obl¡gaciones derivados de
este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de cobro
sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá Ia prev¡a aprobación expresa y por escrito de
"LA DEPENDENCTA O ENÍ|DAD,,, en tos lérminos de la ,,LOpSRl¡t,, y et ,,Alopinm,,;

f) Responder de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que sub@ntrate para la ejecución
de los trabajos' por lo que el subcontrat¡sta no tendrá ninguna acción o derecho para hacer valer
en contra de ,,LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por tales obligaciones;

g) Solicitar la autorización previa a la persona titular del Área responsable de la ejecución de los
trabajos, para subcontratar, si posterior a la adjudicación del contrato, .EL CóNTRATISTA',
tuviera dicha necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE
REQUIERAN.

918020999-,t 1-25

'EL CONTRATISTA" se obtiga a

DÉcIMA SEGUNDA. AJUSTE DE cosTos

Ajuste y actualizac¡ón a los costos d¡r€ctos

'LAS PARTES" acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto de
presentación y apertura de proposiciones ocunan circunstanc¡as de orden económico no previstas en el
contrato que determinen un aunlento o reducc¡ón de los costos d¡rectos de los trabajos aún no
ejecutados, conforme al programa convenido, deb¡endo constar por escrito el aumento o reducc¡ón
conespond¡ente.

La revi§¡ón y ajuste de costos mencionada en el pánafo anterior, se realizará en términos del artícul
fracc¡ón de 18 "LOPSRM", y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del citado ordenam¡
legal, 173, 174y178 y demás relativos y apllcables del ,,RLOPSRM,,.
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En el caso de la mano de obra, los incrementos o decrementos de los costos de los insumos seÉncalqllados con base en los índices para la actualización de costos de obras públicas que em¡te ellnstituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). cuando los índices que requieran tanto,,ELcoNTRATlsrA" como "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD", no se enorentren dento de ros pubricadospor el INEGI' las dependencias y entidades proceclerán a calcularlos conforme a los prec¡os que
invesüguen, por mercadeo d¡recto o en publicaciones especializadas nacionales o intemac¡onales
cons¡deEndo al menos tres fuentes distintas o uülizando los lineamientos y metodología que expida elINEGI.

Ajuste de costos indirectos y f¡nanciamiento.

cuando la modif¡cac¡ón alcontrato implique aumento o reducc¡ón poruna diferenc¡a superior al cincuenta
por ciento de su importe original establecido o del plazo de ejecución o de ambos, plvia autorización
de la SecretarÍa Ant¡conupc¡ón y Buen Gobiemo a través de la Unidad de Contratationes públicas, el
Area responsable de la ejecución de los trabajos junto con '.EL coNTRATlsrA,,, deberán revisar los
costos ¡ndirectos y del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedenc¡a de ajustarlos
a las nuevas condic¡ones en caso de que éstas se presenten, en términos de lo establecido en el artículo
59 Bis de la LOPSRM.

La revisiÓn de los costos indirectos y del f¡nanciamiento se realizará siempre y cuando se encuentre
vigente el contrato, conforme al proced¡miento establec¡do en el artículo 102 del ,,RLopsRM,,.

Para reconoc€r en el costo por financ¡am¡ento las variaciones de la tasa de interés que ,,EL
coNTRATlsrA" haya cons¡derado en su proposición, .LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, deberá
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 217 del ,.RLOpSRM,,.

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTADO RETRASO EN
LA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Para reconocer el ajusle al costo por financ¡amiento, por retraso en la entrega del anticipo, en contralosque comprendan dos o más ejercicios, "LA DEPENDENC|A o ENTIDAD" debe cons¡derar lo
estabrecido en er proced¡miento señarado en er artícuro 21g der ,,RLopsRM".

Ajuste de costo por cargos adicionales.

Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron
origen establezcan un ¡ncremento o decremento para los mismos.

918020999-11-25

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE
SE DEBERA INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Ajuste de costo por moneda axtranjera.
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Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetará a lo pfev¡sto por,.LA DEpENDENCIA o ENTIDAD"
en la convocatoria, o ínvitac¡ón, asi como al que se selecc¡one de entre los establecidos en el artículo
57 de la LOPSRM, y se sujetará a las reglas establecidas en el artícr¡lo 184 de su Reglamento.

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"LAS PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD" podrá dento de su presupuesto
aulorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explíc¡tas, modif¡car este contrato,
mediante convenios celebrados en térm¡nos del articulo 59 de la ,,LOPSRM,;, siempre y cuando éstos,no impliquen variaclones sustianciales al proyecto ejeqltivo original, ni se celebren'para elud¡r en
cualquier forma el cumplimiento de la ,,LOpSRM',.

Para efecto de rearizar dichás modificaciones, "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD,, justificaÉ de manera
fundada y explícita las razones para la modif¡cación delpresente contrato. Las mod¡ficaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se referen a la naturaleza y característ¡cas esenciales del
objeto de e§te contrato, ni convenirse para elud¡ren cualquier forma el cumplimiento de la.LOPSRM', o
de los Tratados.

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducc¡ón del plazo de ejeoJción
o monto del contrato. Si se mod¡fica el plazo de eje@ción, los periodos se expresaÉn en días naturales,
y Ia determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de ejecuc¡ón pactado; en
tanto que' si es al monto, la comparación será con base en el monto original corr"nido 

"n 
este conlrato.

Las modiñcaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modif,caciones al
monto, y se considerarán en forma separada, aun olando para fines de su formalización puedan
integrar§e en un sólo doq.¡mento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentac¡ón que los
soporte para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la
celebración del o los convenios modif¡catorios, cons¡derándose éstos parte de este contraio.

Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, la suscripción del convenio respect¡vo,
seÉ responsabilidad de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", la cual no deberá excecter de cuarenta y
cinco días naturales, crntados a part¡r de la nrencionada deternlinación.

cuando se realicen concePtos de trabajo alamparo de conven¡os en monto o en plazo, dichos conceplos
se deberán considerar y administrar independ¡entemente a los orig¡nalmente pactados en este conl,.to,
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de lener un @ntrol y seguimiento adecr¡ado.

DECIMA cUARTA. CANTIDADES Y coNcEPTos ADICIoNALES.
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cuando durante la ejecuciÓn de los trabajos se requ¡era de la real¡zación de cantidades adicionales oconceptos no previstos en el cátálogo original, "LA DEPENDENGIA o ENTIDAD" podrá autorizar elpago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios
respectivos, vigilando que dichos ¡ncrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato.
Tratándos€ de cant¡dades adic¡onales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente;
tratándose de los conceptos no prev¡stos en el catáiogo de conceplos del contrato, sus precios unitarios
deberán serconciliados y autorizados, previamente a su pago, acorde con lo previsto en el último pánafo
del artículo 59 de la LOPSRM.

si dur¿nte la ejecuc¡ón de los trabajos,.EL coNTRATlsrA,,se percata de la necesidad de ejecutar
cantidades adicionales o conceplos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a"LA DEPENDENCTA O ENTTDAD", para que ésta resuelva ro conducente, y "EL coNTRATrsrA,, sóropodrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escrito o en la B¡tácora, por parte de laresidencla, sarvo que se trare de situaciones de emergencia en ras que no sea posilre esperar su
autorización.

918020999-l l-25

En caso de exisür retenciones a la fecha de lerminación de los trabaúos pactada en el contrato y traba.iopendientes de ejecutar, éstas seguirán en podEr dE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". LA CANtidAddeterminada por concepto de penas convencionales que se cuantmque a part¡r de la fecha de

cuando'LA DEPENDENcIA o ENTIDAo" requiera de la ejecución de trabajos o conceptos no prev¡stos
en el cátálogo original del contrato, éstos dob€rán ser autorizados y regisirados en la Bitácora por el
res¡dente.

A los precios unitarios gener¿ldos para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes deindiredos, el costo por flnanciamiento, el cargo por utilidad y los c€rgos adic¡onales convenidos en elpresente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM.

DÉcIMA QUINTA. RETENcIoNEs Y PENAS coNvENcIoNALES

"LA DEPENDENcIA o ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contr:rto se estén realizandopor "EL CONTRATISTA.. conforme al programa de ejecuc¡ón respectivo.

s¡ de la veriñcac¡ón se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo que debió
realizarse, "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD" apricará una retención económica der 3 %, carcurado en
func¡Ón del ¡mporte de los trabajos no eiecutados conforme al programa de trabajo acordaáo entre.,LAS
PARTES". Dichas retenciones podrán ser recuperadas por ,,EL coNTRATlsrA,, en las s¡guientes
estimaciones' si regurariza, ros t¡efnpos de atraso cor¡forlne ar cítado progralna.

Una vez cuant¡f¡cadas las retenc¡ones económicas, éstas se harán del conocimlento de ,,EL
coNTRATlsrA" mediante nota de b¡tácorEl u oficio y se incluirá en la estimac¡ón que coriesponoa a tafecha en que se determ¡ne el atraso en el cumplimiento.
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tel'minación del plazo se hará efectiva contra el ímporte de las retenciones económicas que haya
apl¡cado "LA DEPENDENCTA O ENT|DAD".

En caso de que "EL coNTRATlsTA" inqrrra en atraso en el cumpl¡miento de las fechas pactadas para
la ejeqrción total de los trabajos, objeto del presente contrato, confome a lo establ6cido en el programa
de ejecuc¡ón de los trabajos vigente y acordado entre "LAS PARTES", el Residente apticará la pena
@nvenc¡onal, por cada d¡a de atraso sobre el importe de los trabaFs no ejefltados, de conformidad con
el presente contrato y sus respectivos ánexos.

El Residente, una vez cuant¡ficada la pena convencional la notificará a ,.EL coNTRATlsTA,'a través
de oficio o nota de bitácora.

La canüdad determinada por concepto de penas convenc¡onales que se cuantifique a partir de la fecha
de term¡nación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económ¡cas que haya
aplicádo'LA DEPENDENCTA O ENT|DAD".

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

El impoñe de la pena convenc¡onal no podrá exceder el equivalente al monto total de la garant¡a de
cumpl¡miento del contrato.

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTACóN DE LA GARANT|A OE
CUMPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 42 FRACCóN IX DE LA LOPSRM,
INGRESAR EL SIGUIENTE TEXTO:

El impo e de la pena c¡nvencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total del cont¡ato.

DÉCIMA sEXTA. sUsPENsóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

'LA DEPENDENCIA o ENTTDAD" podrá suspender témporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualqu¡er causa jusüficada, en cuyo caso cubriÉ a "EL coNTRATlsrA,, los trabajos
ejecutados no pagados y, previa soricitud, ros gastos no recuperabres s¡empre que éstos sean
ra¿onables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectanrente con el contÍato de que se
trate.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrog
suspensión de los mismos, sin modificar el plazo
med¡ante el acta c¡rcunstanciada de suspensión.

ará en igual proporción al periodo que comprenda la
de ejecuc¡ón convenido. Lo anterior se formalizará

Una
prod

vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar
uciendo todos sus efectos legales, si la ,,LA DEPENDENC|A o ENTIDAD" así to d€termina.
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o lueza mayor, no existirá ninguna responsab¡lidad
para "LA DEPENDENCIA O ENÍIDAD" y "EL CONTRATISTA", debiendo úniámenre suscribir un
convenio donde se reconozca el plazo de suspensíón y las fechas de inicio y term¡nación de los trabajos,
sin mod¡ficár el plazo de ejecución establoc¡do €n est€ Contrato.

En c€§o de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehab¡litados o
repuastos, deberán reconoc€rse y pagarsé madianto la celebreción de un convenio en los términos del
artículo 59 <te la "LOPSRM", siempre que no ae trate de deficiencias o incumplimientos anteriores
imputables a "EL CONTRAT|STA".

DÉCIMA sÉPTIMA. TERMINACóN ANTICIPADA DEL coNTRATo

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente et presente contráto
cuando concunan razones de interés general; existan causas justificadas que le ¡mpidan la continuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pacladas se ocas¡onar¡a un daño
o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contralo, con motivo
de la resolución de una inconform¡dad o intervenc¡ón de of¡c¡o emitida por la Secretaría Anticorupción
y Buen Gob¡emo, o por resoluciÓn de autoridad judic¡al competente, o bien, no sea posible determinar
la tempor¿lidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, ,,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" reembolsará a "EL coNTRATlsrA,, los gastos no recuperables en que
haya incunido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamenle comprobados y se relac¡onen
directamente con la operación conespondiente.

Una vez comun¡cada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la terminación anticipada del contrato,
procedeÉ a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de
las instalaciones respecüvas, levantando, con o sin la comparecencia de,,EL coNTRATlsrA,', acta
c¡rcunstanciada delestado en que se encuentre la obra. En el caso de ent¡dades, el acta cirenstanc¡ada
se levantará ante la presencia de fedatario público- El contratista estará obligado a devolver a,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de diez días naturales, contados a partir del Inicio del
proced¡miento de term¡nación antic¡pada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realizac¡ón de los trabaFs.

DÉcIMA ocTAVA. REscIsóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podÉ iniciar en cualqu¡er momento el proced¡miento de resc¡s¡ón,
cuando "EL CONTRATISTA,, incuna en alguna de las siguientes causales:

No iniciar los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la
convenida, sin causa justificada, conforme a la .,LOPSRM,,y su Reglamento;

IPágina 15 de 21

CNrdun¡i¡1¡ y y¡¡"u¡r"ii'¡ 
^d|llihiiú¿tivoAv Méxtco ! 

^h$olo 
WN ColoÍi! Uent{o. pd¡scio üe Coh¡en¡o C p63U(X).1éfric, Noyánr

3tI 2t5 2l lloII I215 2l ot I.ilI 2t5 2l02

L



ellryonf
coMrstóN ESTATAL DE
AGUA POÍAALE Y
ALCANTANILLADO

ll' lntenump¡r injustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o negarse a reparE¡r o reponer alguna
parte de ellos, que hubiere sido detedada como defectuosa por,,LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD";

lll No eiecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en est6 Contrato y sus anexos o sin
motivo jusüficado no acatar las órdenes dadas por el R€sid€nte i

lV lncumplir el programa vigente de ejocución convanido por falta de meteriales, IrabajedorBs o
equipo y maquinarÍa de construcc¡ón, y que a juicio de ,,LA DEpEilDENcIA o ENTIDAD", el
atraso pueda dificultar la terminación sat¡sfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución
estipulado en este Contrato.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la falta
de pago de est¡maciones o la falta de información referente a planos, especifiáciones o normas
de calidad, de entrega fÍsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y
equipos de ¡nstalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenajo la suspensión de los
trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figula análoga;

Vl Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorizacjón por
escrito de'LA DEPENDENCTA O ENT|DAD,,;

Vll' Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sÍn contar con la autorización por escnto
de.,LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,,;

vlll. No otorgar a "LA DEpENDENCIA o ENTIDAD" y a las dependencias que tengan facultad de
intervenir, las facilldades y datos necesarios para la ¡nspección, vigilancia y suf,ervisión de los
materiales y trabajos;

lX' lncumpl¡r con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripclón del
contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación
proporc¡onada por "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" para ra ejeorción de los trabajos;

x' Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya s¡do establec¡do como requisito tene¡
una determinada nacionalidad;

918020999-11-25

lnvocar la protecc¡ón de su gobiemo en relación con el contrato, cuando sea extranjero, e

lncumplir cualquiera de ras obrigaciones dist¡ntas de las anteriores y derivadas der presen
contrato.

XI

xil.
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'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el procedimiento de rescis¡ón en términos de los
artículos 61 de la LOPSRM, 155, 1b7, 1SB y 159 del RLOPSRM.

DÉCIMA NoVENA. RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS.

'EL coNTRATlsrA' deberá notmcar a 'LA DEPENDENG|A o ENT|DAD", a través de ta b¡tácora o
excepcionalmente por escrito, la terminac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los
documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados,
monto ejercido y créditos a favor o en contra, para gue ésta, en un plazo de no ,ryorc quince días a
partir de la not¡ficación del contratista, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las
condic¡ones establecidas en el conlrato.

si durante la verifcac¡ón de los trabaFs, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, encuentra deficiencias en
la terminación de los mismos, sol¡c¡tará a "EL CONÍRAT|STA" su reparación, a efecto de que éstas se
conijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el
plazo de verificac¡ón de los trabajos se podrá pronogar por el periodo que acuerden las partes para Ia
reparaciÓn de las def¡ciencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin
perju¡cio de que 'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'opte por la resc¡sión administrativa de este contrato.

Al fnalizar la verificacrón de tos trabajos, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,, contaÉ con un ptazo de
quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento del acta
conespondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabil¡dad.

EN CASO OE SER POSIBLE LA RECEPCIÓN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE
TEXTO:

LAS DEPENOENCIAS Y ENTIDADES, ATENDIENDO A LAS CARACTERíSTrcAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, PODRAN ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS
CAUSAS DE RESCISIÓN.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD' efectuará recepc¡ones parciales de los trabajos cuando sin estar
éstos concluidos, a su juicio ex¡stan trabajos terminados, identificables y rrr""jüb1", de utilizarse y
conservarse, levantando el acta c¡rcunstanciada.

918020999-11-25

VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"LA DEPENDENCIA O ENT|DAD,, y ,.EL CONTRAT|STA", dentro de los sesenta días naturales
s¡guientes a part¡r de la recepción fís¡ca de los trabajos, elabora rán el fin¡qu¡to correspondiente, a e
de dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones de este contrato, anexan
acta de recepción f¡s¡ca de los trabajos y le constancia de entrega de la garantía por defectos y v
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"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a,,EL
CONTRATISTA", a través de su representante legal o su Superintendente de construcción, la fecha,
lugar y hora en que se llevaÉ a cabo el f¡n¡quito y en caso de que no acuda, ,.LA DEPENDENCIA oENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car su resurtado al contratista dentro de un plazo
de díez días naturales, contado a part¡rde su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales
s¡guientes al de la fecha de not¡f¡cación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcurido esteplazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES, respecto al finiquito, .LA DEPENDENGIA o ENTIDAD"
procederá en términos del pánafo anterior.

En el t¡niquito se harán constar los créd¡tos a favor y en contra que resulten para cada una de "LAs
PARTES"' el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el
finiquito se asentarán las razones de la aplicac¡ón de las penas convencionales o del sobre costo de los
lrabajos.

si del finiquito resutta que ex¡sten saldos a favor de -EL coNTRATlsrA", "LA DEPENDENC|A o
ENTIDAD" deberá liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales s¡guientes a la f¡rma detfiniquito,
caso contrario deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el
saldo.

si resulta que ex¡sten saldos a favor de .LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,,, el importe de los m¡smos
se deduciÉ de las cant¡dades pend¡entes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, exigirá por oficio paÉ que se realice el reintegro dentro de ios diez días naturales
siguientes y de no hacerlo, se generaÉn gastos financieros hasta la fecha en que efect¡vamente las
cántidades se pongan a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,, en térmlnos de lo estabtecido
en el artÍculo 55 de la ,,LOpSRM,,.

En caso de no oblenerse el re¡ntegro, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD', procederá a hacer efecliva§
las garantías que se encuentren vigentes.

Determinado el §aldo total, y de no existir conformidad de ,,EL coNTRATlsTA,' con el fniquito, o bien,
no aqlda a la elaboración det mismo, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,pondrá a Oisposición Oe éste
el pago conespondiente, rnediante su ofrecimiento o la consignación respectiva.

918020999-11-25

Cuando la liquidaci ón de los saldos se realice dentro de los quince dÍas naturales sigu¡entes a la ñrmadel f¡n¡quito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que dé por ext¡ngu¡dos los derechos
obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de "LAS PARTES" de que no existenotros adeudos y por lo tanto se tendÉn por terminados los derechos y obligaciones que genera e
contrato, sin derecho a ulterior reclamac¡ón

Pág¡na 18 da 2l

v

I

Cixrnlirució! r Vincu¡{cióD Aüuüstrsti\..¡r
A\ . lvc\ltji, \ Ahdsoh¡ Sr/N Colr'ruo Cilttn¡ paloah, dc (i(üteí¡o C.p 6,iU n .l qn(. N¡!ünt1 2t5 2¡ 00l]l l 2t5 2l ut r¡l I 2t5 2t02



COMISIóN ESTAIAL DE
AGUA POTAALE Y
ALCANTARILLADO

El documento en el que conste el finiqu¡to debeÉ reunir como mín¡mo los requisitos que se indican en
el artículo 170 del ,,RLOPSRM',.

VIGESIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUS6N LABoRAL

"EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que intervienen en la ejeorción de los trabaFs, desrindando de toda responsabilidad a "LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD' respecto de cualqu¡er reclamo que en su c¿lso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podÉ considerar
patrón sustituto, patrón sol¡dario, beneficiario o ¡ntermediario.

"EL CoNTRATISTA" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
¡ntervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por,,LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD', asl como en ra ejecución de los trabajos objeto der presente contrato.

Para cualqui€r caso no pr€visto, 'EL coNTRATlsrA" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD'de cualquier responsab¡l¡dad laboral, civ¡|, penal o de cualquier otra especie que en su caso
pudiera llegar a gen€rarse, relacionada con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la
ENTIDAD" reciba una demanda laboral por
reclame la solidaridad y/o sustitución

9'18020999-t I -25

conclus¡ón del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O
parte de trabajadores de ,,EL CONTRATISTA", en ta que se
patronal a "LA DEpENDENCTA O ENTIDAD,, "EL

CONTRATISTA' queda obligado a dar cumplimiento a io establecido en la presente cláusula

"EL CoNTRATISTA" deberá tomar las medidas necesarias para asegurarse que todo el personal
extraniero que haya contratado, cuente con las autorizaciones y permisos migralorios de intemac¡ón y
legal estancia para laborar en el país, así como las demás disposiciones legaies aplicables en materia
de ¡mpuestos y de seguridad social, en términos de la normatividad apl¡cable.

VIGESIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre elcontenido de la convocatoria, invitación
y éste contrato, prevaleceÉ lo establecido en la convocatoria o ¡nvitación, según conesponda.

Asítambién, "LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de existirdurante la ejecuc¡ón de los tra
discrepanc¡as de carácter técn¡co o adminrstrativo, se suj€tarán ar siguiente proádimiento:
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Dentro de los 3 dias háb¡les contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las discrepancias
en la bitácora, "EL coNTRATtsrA" presentaÉ a ,.LA DEPENDENC|A o ENT|DAD" un escrito por
medio del cual explique los moüvos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos,
para que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en un plazo no mayor de 2 d¡as háb¡les contados a partir
de la recepción d€l escrito, convoque a reun¡ón d€ trabajo para d¡rimif las discrepancias.

En caso de llegara una solución, se levantaÉ un acta administrativa, en la cualse indicarán los acuerdos
adoptados por "LAS pARTEs", mismos que deberán quedar registrados en la bitácora.

En caso de no llegara ningún acuerdo se levantará el acta adm¡nistrativa conespondiente de los hechos
asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespondientes, lo cual quedará reg¡strado en la b¡tácora.

Lo anterior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan solicitar a la Secretaría Anticorrupc¡ón y Buen
Gobiemo llevar a cabo el procedim¡ento de concil¡ación señalado en el artículo 95 de la .L'opsRM,,.

9r8020999-11-25

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAs PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias denvadas de la
ejecuciÓn y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡liación
establec¡do en tos artícutos 9s, 9s Bis, 96 y 97 de la LopsRM, y 284 al2g4 de su Regtamento.

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCóN DE DATOS PERSONALES.

'LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformac¡ón que se ¡ntercamb¡e de conformidad con las d¡sposlciones
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la
consecuc¡ón del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a ter@ros de conform¡dad con lo
establecido en las d¡sposic¡ones vigentes en materia de transparenc¡a y acceso a la información públ¡ce
y de protecc¡ón de datos personales, y demás legislac¡ón aplicable.

El tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" rec€ben con motivo de la celebración det
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previslo en los Avisos de privacidad respeclivos.

"EL cONTRATISTA" asume cualquier responsab¡lidad que se derive del incumplim¡ento de su parte, o
de sus empleados a las obligac¡ones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. JURIsDIccIÓN.

"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato, así como pa
lo no previsto en el m¡smo, se someteÉn a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federale
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con sede en Tepic' Nayarit, renunc¡ando expresamente al fuero que pud¡era conesponderles en razónde su domic¡lio actual o futuro.

POR:
.EL CO STA"

NOMBR

R.F,C.

otGE4908237J6

VIGESIMA SEXTA. LEGISLAClÓN APLICABLE.

"LAs PARTES" se obl¡gan a sujetarse estrictramente para la ejecución de los trabajos objeto delpresente contrato a todas y cada una de ras cráusuras que ro integran, sus anexos qr" torr"n p"n"integral der mismo, a ra Ley de obras públicas y servicios Reracionados 69n ras Mismas, suReglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, CóJigo Feoerat deProced¡m¡entos civires; Ley Federar de presupuesto y Responsab¡r¡dad Hacendaria y su Regramento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por,,EL coNTRATlsrA,, y ftnalizarácuando se f¡rme el acta de extinción de derechos y obligaciones de "LAS pARTEs", o bien, se actualiceel supuesto ar que se refiere er úrümo pánafo der artícuro f 70 der ,,RLopsRM,,.

"LAS PARTES" manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y alcance legalde todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juríd¡co contiene, por lo que loratifican y lirman en la c¡udad de Tepic, Nayarit, a tos veinücuatro días del Mes de octubr€ del veinteVeint¡cinco.

BREOMN

8REOMN

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ

ING. DARIO
SERRANO

HURTADO

CAR

D ER TC oR t:NE URAL LE

EDH INGE
c.v.

ERIA Y DISEÑO S.A. DE EtD 120425SQ2
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POR:
.LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

,/l

R.F.C.


